
•

•

•

•

•

•

•

•

 

AYUDAS PARA LA CREACIÓN, DESARROLLO Y PROMOCIÓN COMERCIAL DE LAS FRANQUICIAS EXTREMEÑAS

  

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL - SECRETARÍA GENERAL DE

ECONOMÍA Y COMERCIO 
 

Última modificación: 17/01/2022 

 

Finalidad

 

Apoyar a las empresas extremeñas que deseen expandirse a través del modelo de franquicia; se pretende incrementar el número de franquicias

extremeñas, subvencionando los gastos ligados a la creación de la franquicia (manuales, contrato, imagen corporativa, programa informático de

gestión); y ayudar a las franquicias extremeñas que ya existen para su desarrollo y expansión, con ayudas para la actualización de la documentación,

formación inicial de los franquiciados y desarrollo de actuaciones de promoción y publicidad.

  

 

Destinatarios

 

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las franquicias que cumplan los requisitos abajo indicados.

 

 

Plazo de presentación

 

Del 18 de enero al 17 de febrero de 2022, ambos incluidos. 

 

Lugar de presentación

 

Oficinas de registro... 

 

requisitos  

cuantía  

documentación  

solicitud y anexos  

normativas  

resolución  

más información  
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• órgano gestor  

 

Requisitos

 

  - Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las franquicias que cumplan los siguientes requisitos:

 

a) Que tengan domicilio fiscal en Extremadura.

 

b) Que tengan registrada la marca en la Oficina Española de Patentes y Marcas.

 

c) Que tengan al menos tres establecimientos en funcionamiento, ya sean propios o franquiciados, según se haga constar en la solicitud de ayuda (Se

justificará aportando la declaración responsable que figura como anexo I).

 

 

 

  - Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de Extremadura.

 

 

Cuantía

 

Gastos elegibles y cuantía de la ayuda: 

 

 

Se subvencionarán las siguientes categorías de gastos:

 

1. Creación de la franquicia.

 

La ayuda para creación de la franquicia será del 40 % de los gastos elegibles con los siguientes límites máximos de ayuda:

 

a) Gastos de elaboración de manuales de franquicia: 2.000 euros.

 

b) Gastos de confección del contrato de franquicia: 500 euros.

 

c) Gastos de diseño de la imagen corporativa y elaboración del manual de imagen corporativa: 2.000 euros.

 

d) Programa informático a medida para la gestión integrada de la franquicia: 1.000 euros.
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Sin perjuicio de lo anterior, y con carácter general, tendrán la consideración de gastos excluidos el precontrato y el resto de documentación

precontractual.

 

2. Actualización de documentación.

 

Si la franquicia tiene al menos 5 franquiciados y el primer contrato de franquicia se firmó hace más de 5 años, podrá optar a la ayuda para la

actualización de documentación, que será del 40 % de los gastos elegibles con los siguientes límites máximos de ayuda:

 

a) Actualización de los manuales de franquicia: 1.000 euros.

 

b) Actualización del contrato de franquicia: 250 euros.

 

c) Actualización de la imagen corporativa: 1.000 euros.

 

3. Formación.

 

Se establece una ayuda para la formación inicial de los franquiciados del 40 % de los gastos elegibles con un límite máximo de ayuda de 1.500 euros.

Serán elegibles los gastos de viaje, alojamiento y manutención de las personas que reciben e imparten la formación estableciendo las siguientes

condiciones:

 

a) En la justificación de la ayuda deberá acreditarse la relación laboral de las personas que reciben la formación con los franquiciados.

 

b) El importe máximo subvencionable por día y persona en concepto de alojamiento será de 63,24 euros y por manutención de 38,76 euros.

 

c) Los gastos de viaje en vehículo particular se cuantificarán a razón de 0,22 euros por kilómetro. Respecto a las personas que reciben la formación,

el número de kilómetros se computará desde la localidad en la que se establecerá el franquiciado hasta la localidad en la que se imparta la formación.

En el caso de que una actuación formativa se imparta a personas que procedan de un mismo franquiciado, a efectos de la subvención se considerará

que el gasto de un vehículo incluye el correspondiente al desplazamiento de hasta cuatro personas.

 

d) Las facturas que acrediten los gastos de alojamiento del personal y de desplazamiento por transporte público deberán emitirse a nombre de la

entidad solicitante. No será necesaria la justificación de los gastos de manutención.

 

4. Promoción y publicidad.

 

Se establece una ayuda del 70 % de los gastos elegibles, con un límite máximo de ayuda conjunto de 10.000 euros para la realización de las

siguientes actuaciones de promoción y publicidad:

 

a) Asistencia a ferias, eventos o encuentros empresariales del sector franquicia. Serán subvencionables los siguientes gastos: derechos de

inscripción, gastos de alquiler de la superficie de exposición, gastos de montaje y desmontaje de stand, servicio de azafatas y los gastos de viaje,



•

alojamiento y manutención, éstos últimos con los mismos límites establecidos en la ayuda para formación.

 

b) Gastos de publicidad que tengan como finalidad la búsqueda de franquiciados: publicidad en portales de internet y revistas especializados en

franquicias, campañas de mailings, publicidad en redes sociales y en medios de comunicación.

 

 

Documentación

 

Solicitud, (anexo II), acompañada de la siguiente documentación: 

a) Datos identificativos del solicitante. Se presentará el NIF de la entidad, el poder del representante legal y el NIF del representante legal.

 

El órgano instructor y de ordenación del procedimiento consultará de oficio los datos de identidad personal, tanto de la entidad como del representante

legal, en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de

Verificación de Datos de Identidad (SVDI) salvo que se formule oposición expresa en la solicitud, debiendo presentar  las certificaciones el interesado.

 

También consultará el poder del representante legal siempre y cuando haya sido formalizado en documento público ante notario a partir del 5 de junio

de 2014 y el solicitante haya indicando en el anexo II el Código Seguro de Verificación (CSV).

 

b) Memoria descriptiva de la ventaja competitiva de la franquicia. El solicitante deberá describir cuál es la ventaja competitiva sostenible que permite la

expansión del modelo de negocio a través de una franquicia, es decir, cuál es el valor añadido que aporta al franquiciado para que decida adherirse a

la franquicia en lugar de desarrollar la actividad como empresa independiente.

 

c) Memoria descriptiva y económica de los gastos para los que se solicita ayuda. Se aportará un documento en el que se indique cuáles son los

gastos para los que se solicita ayuda, su cuantificación económica y la documentación justificativa de su importe, conforme el anexo III.

 

d) Documentación justificativa del importe de los gastos. Deberá aportarse las facturas proforma o presupuestos de los gastos para los que se solicita

la subvención.

 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supuestos de costes por ejecución de obras, de suministros de bienes de

equipo o de prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica se establezcan en la legislación de contratos del sector público

para los contratos menores, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción

del compromiso para la prestación del servicio, ejecución de las obras o entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos

subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La elección entre las ofertas presentadas se

realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la

propuesta económica más ventajosa.

 

En caso de haber solicitado la ayuda para formación inicial, se aportará el plan de formación, que defina los objetivos y finalidades que se pretende

conseguir, y el coste estimado en base a la duración y el número de personas que asistirán, tanto las que reciben la formación como quien la imparte.
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•

 

e) Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con el Estado, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda

autonómica. El órgano instructor y de ordenación del procedimiento recabará de oficio las certificaciones administrativas que acrediten tal

circunstancia. En caso de no querer prestar la referida autorización, el interesado podrá oponerse expresamente en el apartado correspondiente del

modelo de solicitud, debiendo en tal caso aportar dichas certificaciones administrativas.

 

f) La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos

en la normativa vigente para obtener la subvención solicitada, así como la declaración de las ayudas públicas solicitadas para la misma actividad, se

efectuará mediante declaración expresa y responsable dirigida al órgano instructor y de ordenación del procedimiento, según el modelo que figura en

el anexo IV de la presente convocatoria.

 

g) Para valorar el criterio de evaluación establecido en el apartado 1.c del resuelvo décimo de la presente resolución de convocatoria, referente a la

inversión en promoción comercial de la franquicia en el año anterior a la convocatoria, se aportará, en su caso, el certificado del organizador de la feria

o evento, o bien el programa donde figure el listado de expositores.

 

En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, deberán hacerse constar expresamente en la solicitud los

compromisos de ejecución asumidos por cada comunero, así como el importe de la subvención a aplicar a cada uno de ellos, debiendo nombrar un

representante.

 

 

Solicitud y anexos

 

Formularios de solicitud  

Solicitud de ayuda. (Anexo II).  

Anexos  

a) Declaración responsable sobre el cumplimiento de requisitos. (Anexo I).  

b) Memoria descriptiva y económica de gastos. (Anexo III).  

c) Declaración responsable y declaración de ayudas. (Anexo IV).  

d) Solicitud de pago de la ayuda (Anexo V).  

e) Modelo de cuenta justificativa (Anexo VI).  

 

Normativas

 

Decreto 161/2018, de 2 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la creación, desarrollo y promoción comercial

de las franquicias extremeñas. (D.O.E. Nº 199, de 11-10-2018)

 

Resolución de 26 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se realiza la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022 de las

ayudas para la creación, desarrollo y promoción comercial de las franquicias extremeñas. (DOE de 17 de enero de 2022)

/documents/10842/9224172/5744+solicitud_anexo2.pdf/eb940a45-27a1-44f1-a025-a4fc4dbcb7ae
/documents/10842/9224172/5744+Declarac_Respons_anexo1.pdf/a408b923-a72c-4019-8913-04c1c2e695fa
/documents/10842/9224172/5744+Memoria_anexo_3.pdf/23a984a5-1976-4d6d-95af-a49f26dcb3f2
/documents/10842/9224172/5744+Declarac_respydeclara_ayudas_anexo_4.pdf/3dba88e1-a7fa-4dba-8e74-e0ec8d288f39
/documents/10842/9224172/5744+Solicitud_pago.pdf/355c2394-dcf0-4e10-b568-895e6ce29534
/documents/10842/9224172/5744+Cuenta_just_anexo_5.pdf/73d9630d-d60e-44e7-9d85-b785cae37fbe
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2018/1990o/18040186.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2018/1990o/18040186.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/100o/21063863.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/100o/21063863.pdf
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Extracto de la Resolución de 26 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se realiza la convocatoria correspondiente al ejercicio

2022 de las ayudas para la creación, desarrollo y promoción comercial de las franquicias extremeñas. (DOE de 17 de enero de 2022)

 

 

Resolución

 

Titular de a Secretaría General de la Consejería competente en la materia, que la dictará previa tramitación y aprobación del oportuno expediente de

gasto.

 

Plazo normativo para resolver  

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses, a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria anual

en el Diario Oficial de Extremadura. 

  

Efecto del silencio administrativo  

Desestimatorio  

 

Órgano gestor

 SERVICIO DE COMERCIO INTERIOR  

PASEO DE ROMA, S/N MÓDULO A 3ª PLANTA  

rocio.esteban@juntaex.es  

924005633  
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